
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200039500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Betty Del Carmen 
Alcocer Ortiz

05/10/2022 Auto Decide - Señalar El 
Día Ocho (08) De 
Noviembre De 2022 A Las 
02:00Pm, Como Fecha 
Para Llevar A Cabo Las 
Audiencias De Que Tratan 
Los Artículos 372 Y 373 
Del Código General Del 
Proceso, Asimismo Ordena 
Requerir Al Señor Pagador 
De Salud Inteligente S.A.S

08001418902020220015500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Luis Carlos Guzman 
Mazenett

05/10/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220045000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Javier Augusto Guerrero 
Tarazona

05/10/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220001800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
- Cooinficorp

Jorge  Santana 
Altahona

05/10/2022 Auto Decide - Córrase 
Traslado Por Diez Días A 
La Parte Demandante De 
Las Excepciones De Fondo 
Planteadas Por El 
Demandado

08001418902020210079700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
- Cooinficorp

Juan Pablo Peinado 05/10/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220044200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Maria Del Carmen 
Conrrado Carranza

05/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Embargo De 
Remanente

08001418902020220030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Asesorias Y 
Servicios

Nicolas Manuel Arevalo 
Gonzalez

05/10/2022 Auto Decide - Niega 
Solicitud De Seguir 
Adelante La Ejecución

08001418902020210099700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Jhan Carlos Fuentes 
Montiel   

05/10/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220051300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Antonia Parra 
Nuñez

Juan Carlos Garrido 
Gonzalez

05/10/2022 Auto Decide - Córrase 
Traslado Por Diez Días A 
La Parte Demandante De 
Las Excepciones De Fondo 
Planteadas Por El 
Demandado

08001418902020220018600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Integrales 
Para Las Finanzas Y El 
Comercio Horizontes 
Sas

Ligia  Morales Serrano 05/10/2022 Auto Decide - Niega 
Solicitud De Seguir 
Adelante La Ejecución

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Carrera 44 No.38-11 Piso 3 4 Edificio BANCO POPULAR. 

Correo: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 080014189020-2020-00395-00   
DEMANDANTE: AECSA S.A. NIT 830.059.718-5 

DEMANDADO: BETTY DEL CARMEN ALCOCER ORTIZ, C.C. 1.045.671.405 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted el presente proceso, informándole 
que el término de traslado de las excepciones de mérito formuladas por el ejecutado ya 
feneció, a lo cual el ejecutante descorrió las mismas, por lo que en el asunto se encuentra 
pendiente por fijar fecha para llevar a cabo audiencia. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 5 de octubre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CINCO (05) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial, y vencido el término del traslado de las excepciones de 
mérito propuestas por el ejecutado, y sin que se avizore causal de nulidad que invalide lo 
actuado, el despacho procederá a señalar fecha para la práctica de las audiencias 
consagradas en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, el demandante solicita requerir al pagador de Salud Inteligente S.A.S., o 
quienes haga sus veces, toda vez que el oficio mediante el cual se comunicó la medida 
cautelar decretada, fue recibido en su dependencia el día 23 de octubre de 2020, al email: 
soysi.info@gmail.com, sin que a la fecha se hayan pronunciado al respecto. Por lo anterior, 
se REQUERIRÁ, al señor pagador de la entidad en mención, a fin de que informe el por qué 
no ha dado cumplimiento a la medida cautelar de embargo de la quinta parte del excedente 
del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos legales que devengue la demandada 
BETTY DEL CARMEN ALCOCER ORTIZ, C.C. 1.045.671.405, como empleada de SALUD 
INTELIGENTE S.A.S. Medida comunicada mediante oficio No. 2020-395-02 del 
19/octubre/2020, recibida en sus dependencias el 23 de octubre de 2020. Lo anterior, so 
pena de incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales sin perjuicio de las 
sanciones establecidas en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P. 
 
En consecuencia se,  

R E S U E L V E: 
 

Primero: SEÑALAR el día OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 02:00PM, como 
fecha para llevar a cabo las AUDIENCIAS de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso, las cuales se realizarán a través del medio electrónico LIFESIZE, 
prevéngase a las partes para que se presenten con sus documentos de identidad y pruebas 
que pretendan hacer valer. En caso de inasistencia injustificada, el despacho podrá imponer 
las sanciones contempladas en la Ley. 
 
Segundo: CÍTESE para el día OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 02:00PM al 
representante legal de la parte demandante AECSA S.A., y a la demandada BETTY DEL 
CARMEN ALCOCER ORTIZ, a fin de que absuelvan el interrogatorio de parte que 
formulará el despacho, tal como lo dispone el inciso 2º del numeral 7º del artículo 372 del 
Código General del Proceso. 
 

mailto:soysi.info@gmail.com
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Tercero: EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS. De conformidad con lo previsto por el artículo 
265 y 266 del C.G.P., a cargo de la parte demandante y del Banco Davivienda, se ordena 
exhibir en audiencia fijada para el día OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 02:00PM 
los documentos relacionados con el otorgamiento del crédito por parte del Banco 
DAVIVIENDA a la demandada BETTY DEL CARMEN ALCOCER ORTIZ, es decir, 
solicitud de crédito, condiciones del crédito, fecha de desembolso, valor desembolsado, 
fecha en la cual se incurrió en mora, fechas de vencimiento de las obligaciones, fecha en la 
cual se procedió con la cesión en propiedad del pagaré a favor de AECSA SA, valor por el 
cual  fue entregada la obligación a cargo del ejecutado, notifíquese esta decisión al Banco 
Davivienda conforme lo señala el inciso segundo del Art. 266 del CGP. 
 
Cuarto: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados por las partes, tanto en la 
demanda, como en su contestación.  
 
Quinto: REQUERIR a las partes y sus apoderados, a fin que, procedan a informar a través 
del correo electrónico institucional de este Juzgado, las direcciones de correo electrónico 
para notificaciones y en donde se remitirá posteriormente el link para unirse a la reunión de 
la audiencia programada.  
 
Se les  indica  también  que,  deben  disponer  de  los  medios  tecnológicos  necesarios  para 
llevar a cabo la audiencia (Computador, Tablet, Teléfono Celular) los cuales deben contar 
con cámara de video y micrófono, así mismo precisarles que si requieren consultar  el 
expediente o alguna pieza procesal deberán informarlo y solicitarlo de inmediato para 
efectos de ponerlo a su disposición vía electrónica 
 
Sexto: Prevenirlas que la inasistencia de alguna de ellas hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se funden las pretensiones o excepciones según el caso 
(Art. 372 numeral 4º Del C.G.P.) y que la sentencia se emitirá en la misma audiencia, aunque 
aquellas o sus apoderados no hayan asistido o se hubieren retirado y que en la misma se 
resolverá sobre la concesión de la apelación si esta procediere. 
 
Séptimo: REQUERIR, al señor pagador de SALUD INTELIGENTE S.A.S., a fin de que 
informe el por qué no ha dado cumplimiento a la medida cautelar de embargo de la quinta 
parte del excedente del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos legales que 
devengue la demandada BETTY DEL CARMEN ALCOCER ORTIZ, C.C. 1.045.671.405, 
como empleada de esa entidad. Medida comunicada mediante oficio No. 2020-395-02 del 
19/octubre/2020, recibida en sus dependencias el 23 de octubre de 2020. Lo anterior, so 
pena de incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales sin perjuicio de las 
sanciones establecidas en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
WL 

 
 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 141 hoy 6 de octubre de 2022  
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02bdc094d3b73c0e66f921e2fd7a907d4dfec80d7ac491d96b16973e6069669b

Documento generado en 05/10/2022 06:31:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202022-00186-00 
DEMANDANTE: SERVICIOS INTEGRALES PARA LAS FINANZAS Y EL COMERCIO 
HORIZONTE S.A.S, identificado con Nit. 900.589.245 – 0  
DEMANDADO: LIGIA MORALES SERRANO, identificada con C.C 28.838.770 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la parte ejecutante solicita seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 05 de octubre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CINCO (05) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante allegó la constancia de 
notificación personal enviada al correo electrónico del ejecutado indicado en la demanda. 
No obstante, se aprecia que, si bien en la comunicación enviada el día 29 de junio de 2022 se 
remitió la demanda y sus anexos que deben entregarse para el traslado, la parte ejecutante 
incurrió en error en la notificación, dado que, no advierte a la ejecutada que, una vez 
transcurridos los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, los términos empezarán 
a correr, tal como lo indica el Inciso tercero artículo 8 Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 
2022. Adicionalmente, se aprecia que, no se adjuntó copia de la providencia a notificar 
(Inciso primero del articulo 8 Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022).  

“ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación”. (Subrayado fuera del texto). 

Téngase en cuenta que el traslado se surte con la entrega de la copia de la providencia a 
notificar, copia de la demanda y sus anexos al demandado con el fin de conocer 
suficientemente las pretensiones invocadas en su contra y poder ejercer sus derechos de 
contradicción y defensa idóneamente. 
 
Ahora bien, es menester, advertir que, el  decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, no 
derogó las normas de notificación consagradas en los art. 291 y s.s. del C.G.P., pues aquella 
normatividad vino a reforzar las alternativas con las que cuentan los actores procesales para 
notificar la existencia de los procesos a su contraparte a través de canales digitales, esto es, 
correo electrónico, entre otros; así pues, tratándose de notificaciones físicas o escritas en 
papel, deberá darse observancia a lo estipulado en los arts. 291 y 292 del C.G.P.  

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En tal sentido, es preciso indicar que una notificación que no se practica en debida forma 
puede conllevar a la nulidad, razón por la cual se hace necesario dar estricto cumplimiento 
a lo estipulado por la ley. 

De modo que la notificación aportada no podrá ser tenida en cuenta y en aras de garantizar 
el debido proceso de la demandada, se exhorta a la parte demandante a que realice la labor 
de notificar en debida forma, optando bien sea conforme al decreto 806 de 2020 hoy Ley 
2213 de 2022 o de cara a lo establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P. 
 
Así las cosas, el Despacho no seguirá adelante la ejecución en el presente proceso, hasta 
tanto la parte ejecutante realice nuevamente el trámite de notificación correspondiente. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 

No seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo hasta tanto el demandante 

realice nuevamente la notificación a la demandada conforme a las anteriores 

consideraciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 
 

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 141 hoy 06/10/2022 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf4a5307a00c17ede6c7e2e6c356282debc691ebe395974f47732a4c825a58b8

Documento generado en 05/10/2022 06:31:33 PM
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Proceso:               Ejecutivo   
 
Radicación:       080014189020 2021 00997 00 
 
Demandante:  Itau Corpbanca Colombia S.A Nit 890.903.937-0 
 
Demandado:   Jhan Carlos Fuentes Montiel C.C 78.302.569    
   

Informe secretarial: Al despacho de la señora jueza la demanda de la referencia 

informándole que se debe seguir adelante la ejecución porque la parte demandada se 

notificó del mandamiento de pago y no propuso excepciones. Provea.  

 
Barranquilla, 05 de octubre de 2022.  

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CINCO (05) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

En el asunto, el 5/9/2022 la parte demandada fue notificada del mandamiento de pago 

a través de correo electrónico enviado por el juzgado1, quien no propuso excepciones en 

el lapso dado para ello. Así, pues, dado que el término para proponer excepciones de 

fondo se halla vencido, se impone seguir adelante la ejecución como lo manda el artículo 

440 del Código General del Proceso, por lo que el juzgado  
 

RESUELVE: 

 

1. Sígase adelante la ejecución contra Jhan Carlos Fuentes Montiel, identificado con C.C 

78.302.569, como fue ordenado en el mandamiento de pago fechado 16/2/2022.  

 

2. Ordénase a las partes presentar la liquidación del crédito conforme a lo establecido en 

el artículo 446 íd. 

 

3. Decrétase el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 

y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 íd. 

 

4. Condénese en costas a la parte demandada en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 365 ib. Tásense y liquídense. 

 

5. Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de agencias en derecho, la suma de 

$ 3 635 000.  

                                                 
1 Ver archivo 08NotificaciónElectrónica expediente digital. 
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6. Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con los 

acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 

expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

esta ciudad. 

 

7. Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren bienes 

o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello debe 

realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil municipal 

de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito judiciales de este 

juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZA 

Mm 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 141 hoy 06/10/ 2022  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01bf3fc84b9cb64aa66bab011d344d21991f6632bfa88e687401e8036ebdd30f
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202022-00305-00  
DEMANDANTE: COOPSERUNIVERSAL - NIT. 900.436.097-0  
DEMANDADO: NICOLAS MANUEL AREVALO GONZALEZ - C.C 8.708.121 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la parte ejecutante solicita seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 05 de octubre de 2022.  

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CINCO (05) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 
demandante allegó al Despacho la constancia de diligencia de notificación personal enviada 
al ejecutado en la dirección física indicada en la demanda mediante la empresa de 
mensajería TEMPO EXPRESS. Sin embargo, este Despacho advierte que, en la comunicación 
de notificación personal se indicó erróneamente el correo institucional del juzgado 
j12prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co siendo el correcto 
j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. Adicionalmente, se aprecia que, en la 
comunicación se indica como fecha de la providencia a notificar: 23 de junio de 2022, siendo 
la correcta: 6 de julio de 2022 (numeral 3 del artículo 291 del C.G.P). 
 
Del mismo modo, se percibe que la parte demandante incurrió en otro yerro en la citación 
para la diligencia de notificación personal, puesto que, le indica al ejecutado que “la 
notificación personal se entenderá realizada, una vez transcurridos dos días hábiles siguientes y 
empezaran a contarse los 10 días hábiles para ejercer su defensa …” haciendo caso omiso a lo 
preceptuado en el numeral 3 del artículo 291 del CGP que dispone:  
 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 

existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 

término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será 

de treinta (30) días.  

De modo que la notificación aportada no podrá ser tenida en cuenta y en aras de garantizar 
el debido proceso de la demandada, se requerirá a la parte demandante a que realice la labor 
de notificar en debida forma, optando bien sea conforme al decreto 806 de 2020 hoy Ley 
2213 de 2022 o de cara a lo establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P, presentado al plenario 
la constancia de la remisión inicial del citatorio para notificación en la dirección física  
señalada en la demanda, y si el demandado no concurre dentro del término establecido, 
procederá al envío del aviso en el mismo sitio donde fue exitosa la entrega del documento 
inicial. 

Al respecto, es preciso indicar que una notificación que no se practica en debida forma 
puede conllevar a la nulidad, razón por la cual se hace necesario dar estricto cumplimiento 
a lo estipulado por la ley. 
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Así las cosas, el Despacho no seguirá adelante la ejecución en el presente proceso, hasta 
tanto la parte ejecutante realice nuevamente el trámite de notificación correspondiente. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 

No seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo hasta tanto el demandante 

realice nuevamente la notificación al demandado conforme a las anteriores consideraciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

 

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 141 hoy 06/10/ 2022  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00797-00  
DEMANDANTE: COOINFICORP - NIT. 900.855.787-1  
DEMANDADO: JUAN PABLO PEINADO – C.C 1.126.239.977 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la parte ejecutante solicita seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 5 de octubre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CINCO (05) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el demandado JUAN PABLO PEINADO, identificado con C.C 
1.126.239.977; se encuentra notificado por aviso desde el 12 de marzo de 2022 del 
mandamiento de pago de fecha 29 de noviembre de 2021; precluido el término del traslado 
no presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito.  

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de los ejecutados. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de JUAN PABLO PEINADO, identificado 

con C.C 1.126.239. 977; quien se encuentra notificado por aviso desde el 12 de marzo de 2022 

del mandamiento de pago de fecha 29 de noviembre de 2021; proferido en este proceso, en 

atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
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Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS M/L ($586.294).  

Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 141 hoy 6 de octubre de 2022  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso:  Ejecutivo  
 
Radicación:  080014189020 2022 00450 00 
 
Demandante:  Banco Finandina S.A. Nit. 860.051.894-6 
 
Demandado:   Javier Augusto Guerrero Tarazona C.C. 91.505.946   

     

Informe secretarial: Al despacho de la señora jueza la demanda de la referencia 

informándole que se debe seguir adelante la ejecución porque la parte demandada se 

notificó del mandamiento de pago y no propuso excepciones. Provea.  

 
Barranquilla, 05 de octubre de 2022.  

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CINCO (05) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

En el asunto, el 8/9/2022 la parte demandada fue notificada del mandamiento de pago 

a través de correo electrónico enviado por el juzgado1, quien no propuso excepciones en 

el lapso dado para ello. Así, pues, dado que el término para proponer excepciones de 

fondo se halla vencido, se impone seguir adelante la ejecución como lo manda el artículo 

440 del Código General del Proceso, por lo que el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. Sígase adelante la ejecución contra Javier Augusto Guerrero Tarazona, identificado con 

C.C. 91.505.946, como fue ordenado en el mandamiento de pago fechado 27/7/2022.  

 

2. Ordénase a las partes presentar la liquidación del crédito conforme a lo establecido en 

el artículo 446 íd. 

 

3. Decrétase el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 

y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 íd. 

 

4. Condénese en costas a la parte demandada en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 365 ib. Tásense y liquídense. 

 

5. Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de agencias en derecho, la suma de 

$ 825 000.  

                                                 
1 Ver archivo 07NotificaciónElectrónica expediente digital. 
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6. Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con los 

acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 

expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

esta ciudad. 

 

7. Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren bienes 

o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello debe 

realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil municipal 

de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito judiciales de este 

juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZA 

Mm 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 141 hoy 06/10/ 2022  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202022-00155-00  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA – NIT. 860.002.964-4  
DEMANDADO: LUIS CARLOS GUZMAN MAZENETT – C.C 72.337.023  

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la parte ejecutante solicita seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 5 de octubre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CINCO (05) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el demandado LUIS CARLOS GUZMAN MAZENETT, 
identificado con C.C 72.337.023; se encuentra notificado por aviso desde el 18 de julio de 
2022 del mandamiento de pago de fecha 16 de mayo de 2022; precluido el término del 
traslado no presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito.  

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de los ejecutados. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de LUIS CARLOS GUZMAN MAZENETT, 

identificado con C.C 72.337.023; quien se encuentra notificado por aviso desde el 18 de julio 

de 2022 del mandamiento de pago de fecha 16 de mayo de 2022; proferido en este proceso, 

en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
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Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL CUARENTA Y CUATRO 

PESOS M/L ($2’870.044).  

Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 141 hoy 6 de octubre de 2022  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60fecba638cb8c7fd8feeeb52f686ea0e9fe44aea5a96dd9dc0dba03ff86619c
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Proceso:   Ejecutivo  
 

Radicación:   0800014189020 2022 00513 00 
 

Demandante:   María Antonia Parra Núñez 
 

Demandado:  Juan Carlos Garrido González 
       

Informe secretarial: Al despacho de la señora Juez la demanda referida informándole que 

la parte demandada, en el término del traslado, propuso excepciones de fondo. Provea.  

 
Barranquilla, 05 de octubre de 2022.  

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CINCO (05) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

En atención a la nota secretarial que antecede y con fundamento en el artículo 443 del 

CGP, el juzgado 

RESUELVE: 

 

Córrase traslado por diez días a la parte demandante de las excepciones de fondo 

planteadas por el demandado, para que aquella se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida 

las pruebas que pretenda hacer valer.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZA 

Mm 

 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 141 hoy 06/10/ 2022  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 38d19567307923be462ffef9ef701b491d73d04c5fa81d0d39c1fc8d57403bca

Documento generado en 05/10/2022 06:31:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YWZlMTQ5LTA0YjItNDk3NC04OWQwLTVjODdiZmJlMjJkYQAQABjdlnRxVLhOklt9XjpLsHk%3D 1/1

RAD. 08001418902220220051300

angie rosa mercado ojeda <angiemercadoojeda@hotmail.com>
Lun 26/09/2022 15:25

Para: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
<j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
DEMANDANTE    :     MARIA PARRA NUÑEZ
DEMANDADO      :     JUAN CARLOS GARRIDO GONZALEZ
PROCESO              :     EJECUTIVO

 
Dra.  ANGELICA ROSA MERCADO OJEDA
   C.C. No. 32.736.836 de B.quilla
   T.P. No. 157.490 C. S. de la J.

























 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Proceso:   Ejecutivo  
 

Radicación:   0800014189020 2022 00018 00 
 

Demandante:   Cooperativa Cooinficorp 
 

Demandado:  Jorge Luis Santana Altahona 
       

Informe secretarial: Al despacho de la señora Juez la demanda referida, informándole 

que la parte demandada, en el término del traslado, propuso excepciones de fondo. 

Provea.  

 
Barranquilla, 05 de octubre de 2022.  

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CINCO (05) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

En atención a la nota secretarial que antecede y con fundamento en el artículo 443 del 

CGP, el juzgado 

RESUELVE: 

 

Córrase traslado por diez días a la parte demandante de las excepciones de fondo 

planteadas por el demandado, para que aquella se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida 

las pruebas que pretenda hacer valer.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZA 

Mm 

 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 141 hoy 06/10/ 2022  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b19d26d35d168379ac9b0e60479ebf79b3e1bd781d33978a7e6174746f4c1e49

Documento generado en 05/10/2022 06:31:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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contestación de demanda jorge santana rad: 0018-2022

Carlos Alberto Peña Mercado <carlosalberto_728@hotmail.com>
Mar 13/09/2022 11:54

Para: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
<j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>












